  RECOMENDACIÓN  016/2005
Saltillo, Coahuila, a 11 de Agosto del 2005
LIC. JOSÉ GUILLERMO ANAYA LLAMAS
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREON
Señor Presidente:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/239/2005/TORR/PMPAL, relativo a la investigación llevada a cabo por este Organismo en la cárcel pública municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, que se inició con el expediente CDHEC/092/2004/TORR/PMPAL, para supervisar el respeto a la dignidad y los derechos humanos de los detenidos, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar porque sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en el Territorio Coahuilense, por lo que para cumplir tal encomienda, esta Institución, solicita con absoluto  respeto a la autonomía que les inviste, que tanto autoridades, como los servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación, especialmente los que tienen a su cargo las instalaciones, la organización y funcionamiento del sistema carcelario, como espacio ambulatorio de privación de la libertad, garantizando en todo momento el respeto a la dignidad humana de las personas detenidas.  

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el Artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y  48, del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día veinte de febrero del año anterior, y en ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el Artículo 21, apartado H, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se llevó a cabo una visita de supervisión a las instalaciones de la cárcel pública municipal de la ciudad de Torreón, detectándose diversas irregularidades en cuanto a infraestructura se refiere, así como en lo relativo a la documentación de las detenciones y el trato que reciben los detenidos, por lo que se determinó formular una propuesta conciliatoria al Presidente del Tribunal de Justicia Municipal, consistente en que se estableciera un sistema de vigilancia para la seguridad de los reos, así como para evitar que los mismos destruyan los bienes que forman parte de las instalaciones de la ergástula municipal; que se proyectara la instalación de planchas de descanso en el interior de las celdas; que se brindara en forma permanente aseo a las celdas y a los servicios sanitarios; que se repusieran los focos fundidos que se encuentran en el exterior de las celdas generales; que se gestionara ante quien correspondiera proveer de medicamentos al consultorio médico y que se realizara lo que fuera necesario para dotar de privacidad al servicio sanitario.
Como respuesta a dicha propuesta, el Presidente del Tribunal de Justicia Municipal, informó que la cárcel municipal cuenta únicamente con once celadores, que son suficientes para guardar el orden; que la dependencia a su cargo no cuenta con patrimonio propio para realizar las erogaciones necesarias a fin de efectuar las rehabilitaciones que se solicitaron; que las labores de limpieza en las celdas son realizadas por los detenidos, a quienes se les permuta este trabajo por el arresto; que las solicitudes para dotación de medicamentos se realizan en forma constante y que, por lo que hace a la privacidad de los sanitarios, reiteró que no cuentan con recursos propios para ello. 
Posteriormente, el trece de junio del año en curso, se realizó una nueva visita de supervisión, en la que se detectó que prevalecen las mismas condiciones en que se encontraba la cárcel pública municipal de la ciudad de Torreón cuando se realizó la primer visita, excepto en lo que se refiere a la pintura del inmueble, pues en el caso, sí se observó que los muros se pintan en forma constante.

En esa virtud y de conformidad con lo que establece el Artículo 75 del Reglamento Interno de esta Comisión, la consecuencia de la no aceptación de la amigable composición y de la prevalecía en las condiciones irregulares en que se encuentra la ergástula municipal, da motivo a la presente Recomendación.
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y  aquéllas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Acta circunstanciada de fecha trece de junio del año en curso, en la que constan los pormenores de la visita realizada por el personal de este Organismo a la cárcel pública municipal de Torreón, y que en lo conducente dice: 

“…La cárcel municipal cuenta con once celdas de diversas dimensiones, a fin de internar a las personas que son detenidas, ya sea por la comisión de algún delito, o por faltas al Reglamento de Bando de Policía y Buen Gobierno de Torreón, apreciándose que cuatro celdas se ubican frente al Área de Control de Detenidos, la primera que mide aproximadamente tres metros de frente por dos metros, veinte centímetros de fondo; las dos siguientes son de similares características, miden cada una, un metro, cuarenta centímetros de frente, por dos metros, veinte centímetros de fondo, y la última mide aproximadamente tres metros, veinte centímetros de frente, por dos metros, veinte centímetros de fondo, mismas que según el señor Javier Pérez Torres, son conocidas como “preventivas” en virtud de que son áreas de alojamiento provisional, es decir, se ingresan a las personas que detenidas en forma reciente a efecto de que se les tomen sus datos personales por parte del encargado del área de barandilla, así como para que se tranquilicen, ya que generalmente los detenidos vienen alterados, drogados o alcoholizados, y regularmente se muestran excesivamente agresivos, no siendo recomendable ingresarlos en forma inmediata en las celdas generales con otros detenidos, ya que se pueden presentar riñas o agresiones. Se hace constar que estas celdas no cuentan con iluminación artificial al interior, ni con algún otro accesorio, a excepción de una plancha de descanso de cemento, misma que puede ser utilizada para sentarse. En el pasillo que está entre el área de control de detenidos y las celdas preventivas, hay tres lámparas de aproximadamente tres metros de largo, con dos focos dobles que iluminan en forma regular al interior de las celdas.    

Las siete áreas de reclusión restantes son conocidas como “celdas generales”, lugar donde se recluyen en definitiva a las personas durante el tiempo que tiene que permanecer detenidas. Al realizar una inspección a las celdas, se hace constar que tres de ellas miden tres metros, ochenta centímetros de frente, por siete metros de largo, no cuentan con iluminación al interior, no hay lavabos, regaderas, y los servicios sanitarios se encuentran en malas condiciones, incluso en algunas celdas se encuentran destruidos y con excremento y papeles sucios, lo que ocasiona que se perciba un olor insalubre, ya que no cuentan con depósitos de agua para su desfogue, así como no hay intimidad para que los detenidos realicen sus necesidades fisiológicas. Refiere el responsable de turno que las celdas uno, dos y tres, que son de menor dimensión, son utilizadas de la siguiente manera: la primera para albergar mujeres; la segunda para detenidos por accidentes viales, y la tercera, para mujeres indocumentadas u homosexuales; las restantes, que son más grandes, son utilizadas, la cuarta y quinta para internar hombres inmigrantes; la sexta para detenidos a disposición del Ministerio Público, y la última, para detenidos a disposición de los Jueces Unitarios del Tribunal de Justicia Municipal, agregando que dependiendo de los detenidos que haya en el lugar, se puede optar por utilizar las celdas en la medida que se requiera. 

Se hace constar que en el exterior de las celdas generales, se cuenta con once reflectores y cinco focos para iluminar el exterior de dicha área, pero al interior de cada celda, no se cuenta con iluminación artificial, y durante el día, las celdas se iluminan con la luz natural del día, ya que hay ventanas de tres metros de largo, por dos metros de alto, formada de barrotes de acero tubular, lo que permite una mejor ventilación. Así mismo, en la marquesina que se encuentra en la loza de las celdas, hay unas lonas plásticas que se instalaron a fin de aminorar el frío que se siente en temporadas de invierno, las cuales se desenvuelven, cubriendo las ventanas de las celdas, evitando el ingreso del frío.    

Durante la visita, se detectó que había dieciséis personas extranjeras alojadas en la celda general número cuatro, mismas que según información del personal de la cárcel municipal, se encuentran a disposición del Instituto Nacional de Migración, dos que provienen del país de Honduras, y catorce de Guatemala, quienes señalaron no estar de acuerdo con estar recluidos en ese lugar, ya que no habían cometido ningún delito, informando que tenían entre cuatro y cinco días recluidos en ese lugar, que el agua que estaban bebiendo, no era potable, que no cuentan con planchas de descanso, ropa de camas, ventilación, luz artificial ni accesorios para el aseo personal, agregando que el Instituto Nacional de Migración sí les ha estado proporcionando tres alimentos durante el día, pero que su deseo esencial es que se les traslade lo mas pronto posible a su país de origen, ya que se encuentran impacientes por el tiempo transcurrido desde su reclusión, para lo cual, se procedió a recabarles una queja por aparte, por presuntas violaciones a sus derechos humanos en su calidad de migrantes, a fin de enviarse a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para su trámite, Institución que le corresponde conocer por cuestión de competencia.

Enseguida me dirijo al área de control de detenidos, lugar donde me atiende la encargada de dicha área, quien señala que en ese lugar se recaban los datos personales del detenido, así como de los motivos de su arresto, señalando que para su función se cuenta con dos computadoras, así como los archiveros necesarios para guardar los expedientes que se inician, señalando que anexo al área de barandilla, se cuenta con un módulo donde se guardan las pertenencias y valores que se les recogen a los detenidos, y que le son regresados al salir en libertad, para lo cual se les expide un vale, mismo que se les pide cuando reclaman sus pertenencias. Se hace constar que algunas personas recluidas mostraron a los suscritos el vale que les fue entregado al ingresar detenidos.
A un lado del área de valores, se ubica un teléfono que al momento de la visita, se hizo constar que sí funciona, el cual es permitido a los detenidos para que hagan una llamada a la que tienen derecho, señalando algunas personas recluidas que sí se les había permitido realizar una llamada a sus familiares, y que no cuenta con costo alguno.           

Se apreció que a un lado de las celdas preventivas, hay una puerta o reja metálica, misma que conduce al patio donde anteriormente eran las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública, y que actualmente es utilizada como estacionamiento de las unidades oficiales de dicha corporación, siendo el acceso por donde los agentes de la Dirección de Seguridad Pública ingresan a los detenidos y los presentan al área de control de detenidos, la cual se encuentra abierta, observando que la puerta se asegura con un candado, mismo que no se encuentra puesto, pero si está cerrado, sin que haya alguna persona encargada de ese lugar. 

Para la certificación médica de los detenidos, se cuenta con un cuarto donde atienden los médicos adscritos a la ergástula municipal, siendo atendido por el doctor Sergio Castillo Rivera, quien señala que hay cuatro médicos más, quienes cubren los turnos de las 
ocho de la mañana, a las quince horas; de las quince horas a las veintidós horas; de las veintidós horas a las ocho de la mañana del día siguiente, en el entendido que siempre hay médico presente, y los viernes y sábados de cada semana, se asignan dos médicos, en virtud de que aumenta el número de detenidos que ingresan a la cárcel municipal. La función es certificar la integridad física de las personas que ingresan, y en caso de requerir atención médica especializada, se les canaliza a la Cruz Roja, al Centro de Salud, etc. etc.      

De la visita se pudo apreciar que subsisten las irregularidades en el estado material de los servicios sanitarios, ya que en algunas celdas se carece de las tazas del servicio sanitario, en algunas de ellas estaban destruidas, así como no contaban con depósito de agua, no hay privacidad para aquellos detenidos que requieren realizar sus necesidades fisiológicas, o bien, para asearse, no hay lavabos, área de regaderas, etc. Se apreció que algunas celdas, se encontraban recién pintadas, aunque la mayoría de ellas no. No hay iluminación artificial al interior de las celdas…”             

2.- Acta relativa a la visita de inspección realizada en la cárcel municipal de Torreón, por personal de este Organismo, el veinte de febrero del año anterior, y que en lo conducente dice:

“…ADUANAS. Para ingresar a las instalaciones de la cárcel municipal a visitar a un detenido, el responsable de turno solicita a la visita le entregue un pase que previamente expide el agente investigador del Ministerio Público de Detenidos, o personal del Tribunal de Justicia Municipal, según sea ante la autoridad ante quien se encuentra a disposición dicho detenido, haciendo constar que el acceso al área de celdas se encuentra limitada con una reja metálica, color negra, misma que es abierta una vez que se autoriza el ingreso de la persona. Al identificarnos como personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, el señor Alfredo Zavala, responsable de turno nos permitió el paso sin ningún problema.

CELDAS PREVENTIVAS, AREAS DE CONTROL DE DETENIDOS Y MÉDICA. Una vez en el interior, nos trasladamos a las celdas preventivas, mismas que se encuentran ubicadas frente al área de control de detenidos, siendo éstas cuatro celdas de diversos tamaños, independientes, fabricadas de ladrillo, varilla y cemento, recubiertas de vitropiso color blanco con divisiones del mismo material de una altura aproximada de un metro veinte centímetros con continuación y terminación al techo de reja tubular metálica color negro; la primera de ellas se encuentra hacia el norte de las instalaciones, mide aproximadamente tres metros de frente por dos metros de largo; las dos celdas siguientes miden un metro y medio de fondo por dos metros de frente, y la última, mide tres metros de frente por dos metros de fondo, percibiendo que en las celdas se encontraban al momento de la visita tres detenidos, dos por haber presuntamente cometido faltas administrativas, y el tercero, por daños, lo que nos fue informado por el responsable de turno. Se hace constar que estas celdas no cuentan con iluminación artificial, abastecimiento de agua corriente, servicios sanitarios, lavabos o regaderas, contando las tres primeras de ellas con una plancha de descanso que mide aproximadamente cincuenta centímetros de ancho por el largo de la celda, recubiertas de vitropiso color blanco, señalando el responsable de turno que los detenidos solo permanecen recluidos en esas celdas por un corto tiempo, solo el necesario para que sean revisados por el médico de guardia, e inmediatamente son trasladados a las celdas generales. Refirió así mismo que la iluminación con la que se cuenta en el pasillo, sirve para iluminar al interior de las celdas, la que es suficiente como se puede apreciar al momento de la visita. Se hace constar que los detenidos que se encontraban en estas celdas, fueron trasladados al interior de las celdas generales.
Enseguida nos constituimos en el área médica entrevistándonos con el doctor Sergio Castillo Rivas, ante quien una vez que nos identificamos y le explicamos el motivo de la visita, accede en forma amable a mostrarnos los dos consultorios con los que se cuenta, haciendo constar que el primero mide aproximadamente dos metros de largo por dos metros de ancho, dispone con los siguientes accesorios: un escritorio ejecutivo de madera color blanco, una computadora con impresora, una cama de exploración, un mueble de madera con un lavabo de plástico, de aproximadamente setenta centímetros de altura, por treinta centímetros de ancho, señalando el entrevistado que ese consultorio se utiliza solamente para la exploración de los detenidos, agregando que en caso de que una persona presente lesiones y requiera curación, se traslada al otro consultorio que se encuentra antes de ingresar al área de las celdas, trasladándonos al mismo, haciendo constar que cuenta con los siguientes accesorios: un escritorio de madera color café, una computadora e impresora, dos archiveros de lámina, uno de aproximadamente un metro y medio de alto con cinco gavetas color crema, el segundo de aproximadamente un metro, diez centímetros de alto color gris con tres gavetas, en los que se almacena el medicamento con el que se cuenta, así como un lavabo color blanco de cerámica el cual se encuentra en buenas condiciones de limpieza, señalando el doctor Castillo Rivera que dicho lugar lo utilizan también para verificar el estado de ebriedad en el que se encuentran las personas que son ingresadas, expidiéndose el certificado correspondiente, mismo que se puede proporcionar a la autoridad que lo solicite. Señala que los médicos que atienden esta área son Juan Roberto Baeza Díaz, Ana Isabel Ruíz Torres, Saúl Herrera Flores y Javier Arteaga, cubriéndose tres turnos, el primero de las ocho de la mañana, a las quince horas; el segundo, de las quince horas, a las veintidós horas, y el tercero, de las veintidós horas, a las ocho de la mañana del día siguiente, por lo que las veinticuatro horas del día hay médico de guardia.
Acto continúo, nos trasladamos al área de control de detenidos, comúnmente conocida como “barandilla”, siendo atendidos por el encargado Ignacio Salas Gómez, quien informa que una vez que la persona es detenida, se procede a  tomarle los siguientes datos: nombre, edad, domicilio, ocupación, estado civil, nombre de los padres, características distintivas, a las que se les agrega, el motivo de su detención, faltas o delitos cometidos, nombre y número de los agentes que efectúan la detención; así mismo, informó que cuentan con un libro de registro de pertenencias y un área destinada para el cuidado de las mismas, las que se le recogen al ingresar a la cárcel municipal, entregándosele un vale, con el que recogerá sus pertenencias al salir en libertad, trasladándonos a dicho lugar el cual mide aproximadamente dos metros de lago por dos metros cincuenta centímetros de ancho, cuenta con un mueble de madera con entrepaños que se utiliza para depositar las pertenencias de los detenidos, así mismo, cuenta con un estante de color gris que se utiliza de archivero, un sillón color azul oscuro, un frigorífico y un horno de microondas, informándonos el señor Salas Gómez que este espacio también lo utilizan las personas que ahí laboran para descansar y tomar los alimentos.

CELDAS GENERALES. Esta área cuenta con siete celdas, las tres primeras miden aproximadamente ocho metros de fondo por tres metros de frente, señalando el responsable de turno, que la primera es utilizada para alojar mujeres; la segunda y la tercera se han considerado como de uso opcional, es decir, pueden ser utilizadas para ingresar a homosexuales o migrantes que sean puestos a disposición  del Instituto Nacional de Migración, o en caso de que se hayan recibido muchas mujeres, se utiliza cualquier celda  para su ingreso. Se hace constar que se nos permitió ingresar a cada una de las celdas, percibiendo que dentro de las celdas, hay mucha basura, como bolsas de plástico, envases de refresco vacío, papeles, así como en el interior de cada una de las celdas existe una división formada por una barda de ladrillo de aproximadamente un metro y medio de altura, adherida a los muros de las celdas, en la que se encuentra instalado un sanitario sin deposito de agua, faltando puerta para dar privacidad a quien utiliza los servicios sanitarios. Ninguna de estas celdas cuenta con iluminación artificial y es poca la iluminación natural toda vez que no se cuenta con ventanas, solo al frente hay ventanas de gran dimensión, provistas de rejas metálicas; no se cuenta con lavabo o regaderas, pero sí cuentan con llaves de agua, de la que sí fluía agua corriente, señalando uno de los celadores que es potable; estas tres celdas no cuentan con planchas de descanso por ser muy angostas. Enseguida nos trasladamos a las cuatro últimas celdas, cada una tiene una dimensión aproximada de ocho metros de fondo por diez de frente, y cuenta en su interior con una plancha de descanso que mide aproximadamente sesenta centímetros de ancho, misma que se encuentra adherida a una parte de los muros de la celda, contando cada una de ellas en su interior con un sanitario empotrado en cemento, el cual se encuentra delimitado en un área aproximada de un metro cuadrado, cada uno de los cuales al momento de la visita tenían en su interior, excremento y orines, además de que se percibía un olor desagradable proveniente de las sustancias antes señaladas. Así mismo se da fe que dentro de las celdas no se cuenta con iluminación artificial en virtud de que los espacios destinados a los focos no estaban siendo utilizados para ello, advirtiendo que en el exterior de las celdas se encontraban diez reflectores y seis focos, dos fundidos, los cuales son utilizados para iluminar al interior de las mismas, percibiendo que en la marquesina de estas celdas están instaladas unas cortinas de vinil grueso, color verde, señalando el encargado que son bajadas cuando el sol penetra en forma directa en las celdas y cuando hace frío, observando que en el momento de la supervisión se encontraban enrolladas. Así mismo se pudo percibir que algunos detenidos se encontraban acostados en unas colchonetas de hule espuma recubiertas de vinil color negro y se les había proporcionado cobijas para el frío, señalando uno de los custodios que no sabe cuantas colchonetas y cobijas se tienen, en virtud de que ese dato lo tiene el Alcaide de la cárcel, quien de momento no se encuentra. Uno de los celadores señaló que una de las celdas generales se destina para alojar a los detenidos que sean puestos a disposición del Ministerio Público de Detenidos. En las instalaciones que se visita, se detectaron a diecinueve detenidos, todos del sexo masculino.

INSTALACIONES EN GENERAL. La Cárcel Municipal cuenta con un teléfono público para uso de los detenidos, el cual en el momento de hacer la visita se encontraba funcionando, señalando el señor Alfredo Zavala que a los detenidos se les permite una llamada cuando así lo solicitan, siendo el servicio gratuito. También se hace constar que la pintura de los barrotes de las celdas, se hace constar que requieren mantenimiento.

ALIMENTOS PARA LOS DETENIDOS. Así mismo, durante la visita se observó que a los detenidos se les repartió lonches de frijoles, procediendo a platicar con los detenidos, Eduardo García Ramírez, Arturo López López y Juan Manuel González Alvarez, quienes ya tenían mas de veinticuatro horas detenidos, quienes señalaron que de almuerzo, comida y cena, han recibido únicamente lonches de frijoles, sin que se les proporcione alguna bebida. En forma separada también se platicó con los señores Angel Gerardo Ramírez Domínguez y Juan Manuel González Alvarez, quienes señalaron que durante el día les han dado únicamente lonches de frijoles para comer.
Enseguida se solicita al señor Alfredo Zavala informe si existe algún lugar donde se aloje a menores de edad, informándonos que no se cuenta un espacio para recluir a los menores a las celdas, y que en caso de recibirse, en forma inmediata se ponen a disposición de la Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores para que decida lo que en derecho corresponda, haciendo constar que de momento se encuentran cerradas las oficinas de dicha funcionaria, por cuestión de la hora…”    
3.- Guía de supervisión carcelaria de la misma fecha que la anterior, en la que se hacen constar algunos datos relevantes relacionados con la visita de supervisión a la cárcel municipal.
4.- Veintisiete fotografías recabadas al momento de la supervisión, en las instalaciones de la ergástula municipal. 
5.- Oficio sin número, de fecha veintidós de abril del año anterior, suscrito por el licenciado Jorge Antonio González Ruiz, Presidente del Tribunal de Justicia Municipal, mediante el cual da contestación a la amigable composición que se le propuso por parte de esta Comisión, en los siguientes términos:

“…1.- SISTEMA DE VIGILANCIA: Para el efecto, se cuenta con un total de once celadores que laboran jornadas alternas de 48 horas semanales en apoyo al Alcaide de la Prisión, los cuales se considera son suficientes para guardar el orden. Sin embargo, en ocasiones no previsibles, llegan a la Cárcel en numero excesivo detenidos bajo el influjo de drogas sicotropicas, enervantes o alcohol, de tal manera que el número de celadores llega a resultar insuficiente.

2.- PLANCHAS DE DESCANSO.- Por lo que toca a este tipo de adecuaciones en el interior de las celdas, es pertinente hacer notar a Usted que las instalaciones que ocupa el Tribunal son propiedad del Ayuntamiento y, si bien el Tribunal es un organismo con personalidad jurídica propia y libertad para cumplir los fines, las obligaciones, facultades y atribuciones que se establecen en el Reglamento que lo crea, no cuenta con un patrimonio propio que le permita realizar las erogaciones que se requerirían para estos propósitos. Por otra parte el numero de planchas que se podrían instalar seria insuficiente y provocaría pleitos entre los internos por su uso.
3.- FOCOS FUNDIDOS.- La falta ocasional de focos se debe por una parte a la pésima calidad del servicio de suministro de fluido eléctrico que se recibe de la Comisión Federal de Electricidad, que ocasiona frecuentes deterioros y por otra a la acción perniciosa de algunos de los infractores arrestados que los rompen y aunque se cuenta con reservas, estas acciones y los “picos de corriente” llegan a provocar ocasionalmente que las reservas sean insuficientes.- Al mismo tiempo, cabe comentar que la dotación de focos para reposición se lleva a cabo en horas hábiles, en tanto que el deterioro ocurre en horarios inhábiles para las oficinas del Ayuntamiento.

4.- ASEO DE CELDAS.- Estas labores se realizan diariamente en forma continua, e inclusive se “permuta” a algunos detenidos no peligrosos la realización de labores de limpieza en horarios inhábiles, para reducir su tiempo de arresto a razón de dos o mas horas por cada una de labores realizadas.
5.- MEDICAMENTOS.- Las solicitudes de dotación se realizan en forma constante, sin embargo, cabe aclarar que, en caso necesario, los detenidos que llegan lesionados o sufren enfermedades durante su arresto, son enviados de inmediato a instituciones de primeros auxilios como la Cruz Roja o el Hospital Universitario, dejándose sin efectos el arresto de esas personas, ya que no contamos con una enfermería y nuestros médicos tienen como única función el certificar la existencia de estados alterados o lesiones evidentes en conductores, acompañantes y detenidos por infracciones reglamentarias.
6.- PRIVACIDAD EN SANITARIOS.- En relación con este punto insistimos en nuestros comentarios expresados en el punto numero dos que antecede y remitimos copias de este comunicado y su antecedente al C. Licenciado Guillermo Anaya Llamas, Presidente Municipal, al C. Licenciado Eduardo Ortuño Gurza, Director General de Servicios administrativos y al C. Ingeniero Alberto Berlanga Gotes, Director de Obras Publicas, suplicándoles se sirvan tomar nota de sus amables sugerencias y programen en su caso, las soluciones que correspondan…”
6.- Acta relativa a la visita que se realizó el quince de junio del  año pasado a la cárcel municipal de Torreón, en la que consta que se entrevistó a diversas personas que se encontraban detenidas y que es del tenor literal siguiente:

“…El señor Jesús Encinas Ramírez señaló contar con cincuenta y cinco años de edad, ser casado, tener cuatro hijos que actualmente son mayores de edad, tener como domicilio particular el ubicado en calzada Francisco Villa número 568 de la colonia División del Norte de esta ciudad, quien se identifica con credencial para votar con fotografía número 136319328907, expedida por el Instituto Federal Electoral, manifestando que fue detenido por agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad por tomar bebidas embriagantes en la vía pública, habiendo ingresado el día de hoy martes quince de junio del año en curso, sin recordar la hora, cómo fue la detención y en que lugar se verificó, en virtud de que andaba muy tomado, que ya le dieron de comer un lonche de salchicha, pero no recuerda a que horas fue, que no es adicto a las drogas, pero que sí toma bebidas embriagantes, que el agua que sale de las llaves que están en las celdas no es potable, por lo que tiene que solicitarle a los custodios les den agua de la tubería que está en el exterior de las celdas, agrega que no recuerda si lo revisó el médico de la cárcel, que no trae vale de pertenencias ya que no recuerda si le recogieron algún objeto, pero que se dio cuenta que solo le faltan las cintas de sus zapatos, que nadie ha acudido a informarle el motivo de su detención, incluso su familia no sabe que está detenido, por lo tanto, ignora que opciones tiene para salir en libertad, señala que hace como tres o cuatro años ingresó a la cárcel municipal, pero no recuerda los pormenores de esa detención. Refiere que en caso de que se le asignara una actividad o servicio social para cambiarlo por su arresto, lo aceptaría con gusto, ya que de esa manera saldría mas rápido, incluso sin pagar la multa, ya que no cuenta con dinero de momento, en virtud de que cada inicio de mes se le cubre su pensión de cuatro mil pesos por ser pensionado de Ferrocarriles Nacionales de México, cantidad que le entrega a su esposa para alimentos, y como no le queda nada para sus gastos, en temporadas se dedica a arreglar jardines y árboles. Agrega que no ha solicitado a los custodios le permitan realizar una llamada, ya que no recuerda ningún teléfono de algún familiar o amigo, señalando que lo único que sabe es que está a disposición del juez calificador. Agrega que sí le gustaría acudir a Alcohólicos Anónimos para dejar la bebida, pero que nadie lo apoya para tomar esa decisión.                      

Enseguida me permiten entrevistar al interno Manuel López Soto, quien se encuentra a disposición del Tribunal de Justicia Municipal, quien señala contar con treinta y siete años de edad, ser casado, vivir en el domicilio ubicado en calle San Martín número 1246 de la colonia Moderna de esta ciudad, no contar con identificación alguna, señalando que fue detenido a las dos de la mañana del día de hoy quince de junio del año en curso por parte de agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad, al ir caminando a su domicilio después de haber asistido a un convivio, siendo abordados por unos agentes municipales en la esquina formada por la calle Zaragoza y avenida Narciso Mendoza, sin que fuera tomando o escandalizando, reconociendo que si había bebido cerveza en la fiesta, pero ya no lo iba haciendo en la calle, siendo cacheteado y gaseado por los agentes municipales al ser capturado, sin que hubiera algún motivo, agrega que no es adicto a las drogas y que hace como un mes había sido detenido por el mismo motivo y por la misma autoridad, habiendo cumplido con su arresto de 36 horas, pero que al salir, se le indicó por parte de los celadores que tenía que lavar unas patrullas y barrer el patio de la cárcel, a pesar de que ya había pagado con el arresto, Agrega que actualmente trabaja en un taller de torno, actividad que le fue conseguido por parte del Instituto Estatal de Empleo, quien le otorgó una beca de $ 2,200.00 pesos mensuales, aparte de la ayuda que recibe de parte de la empresa donde labora. Refiere que no cuenta con dinero para salir, por lo que sí aceptaría que en vez de estar detenido 36 horas, podría hacer alguna actividad en beneficio de la comunidad para salir antes, ya que le puede afectar en su actual empleo el hecho de haber sido detenido. Agrega que por la mañana le dieron de almuerzo un lonche de frijoles, y a medio día, un sándwich de salchicha nada más, que el médico lo revisó superficialmente, ya que únicamente le checó los ojos y le preguntó que si lo habían golpeado, contestando el entrevistado afirmativamente diciéndole el entrevistado que lo habían cacheteado los policías y le había aplicado gas lacrimógeno en los ojos. Agrega que nadie lo ha visitado para hacerle de su conocimiento el motivo de su detención, que no sabe como obtener su libertad, pero que su familia ya sabe que está detenido y que la multa a cubrir es de cien pesos, que en caso de que solicite hacer llamadas telefónicas, los celadores sí le permiten realizarlas, que al ingresar a la cárcel, se le pidió su cinto, entregándole un vale para que al salir lo reclame, solicitándole el suscrito Visitador me enseñe dicho vale, a lo que accede, el cual es contiene el número de folio 122675, también en dicho documento se debe asentar si lo que se le recogió al detenido es efectivo u otros objetos, en este caso es un cinto, se aprecia además la fecha de ingreso, además de contar con una línea para que firme el detenido cuando recibe las pertenencias, donde se deberá asentar también la fecha, el nombre y firma de quien las recibe.

Una vez que concluí la entrevista, solicité me permitieran platicar con otro detenido, siendo Alejandro Alcalá Camarillo, quien manifestó llamarse como ha quedado escrito, contar con 18 años de edad, soltero, con domicilio en Cerrada Insurgentes número 27 de la colonia Francisco I. Madero de esta ciudad, de oficio empleado doméstico, señalando que fue detenido por agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal el día de hoy quince de junio del año en curso, aproximadamente a las diez de la mañana, en virtud de que participó en un accidente que ocurrió en el boulevard Laguna, frente a la refinería de la empresa Peñoles, en el que murió una persona que iba en una motocicleta, conduciéndose él en una bicicleta, pero que no sabe porque lo detuvieron, ya que él no mató a la persona, que del lugar del accidente fue trasladado a recibir atención médica a la Cruz Roja, y al ser ingresado a la cárcel municipal, no lo revisó ningún médico, agregando que el día de hoy como a las siete de la tarde, se presentó un licenciado de apellido Villavicencio, quien le dijo que estaba encargado de la investigación, y luego le dijo que iban a investigar lo del accidente, para lo que iba a estar detenido algunos días. Manifiesta el entrevistado que nunca había ingresado a la cárcel municipal, ya que se dedica a trabajar, sin buscarse problemas. Señala que sus familiares le llevaron de almorzar y de comer, por lo que no aceptó la comida que les dan en este lugar, pero que ha percibido que a los internos les han dado lonches de frijoles y sándwich de salchicha. Agrega que no le dieron vale de pertenencias ya que no traía nada de valor, solo la bicicleta, la que fue asegurada por los agentes preventivos. Señala que en caso de que los días que va a estar detenido, se le pudieran cambiar por algún trabajo o actividad productiva, con gusto lo aceptaría, ya que no es muy cómodo estar detenido en las celdas municipales, aunque sabe que su problema es diferente a los que solo están por alguna falta, ya que enfrenta una acusación de homicidio. Agrega que el personal de la cárcel sí le permitieron hacer una llamada para informar a sus familiares del problema en que se encuentra metido, agregando que no es adicto a las drogas o a las bebidas embriagantes.

El suscrito licenciado Hugo Alberto Hernández de León,  obtuvo los siguientes datos: 

El señor Sergio Talamás Cabrera  señaló contar con veinticuatro  años de edad, ser casado, tener un  hijo, con domicilio  particular el ubicado en Avenida Narciso Mendoza  número 1540 de la colonia Moderna de esta ciudad, de ocupación obrero, con un ingreso semanal de setecientos pesos, quien no se identifica por no contar por el momento con algún documento oficial para hacerlo, manifestando que fue detenido por agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad por tomar bebidas embriagantes en la vía pública, y trasladado en forma inmediata a esta ergástula municipal, habiendo ingresado el día de ayer lunes catorce de junio del año en curso, alrededor de las trece horas, siendo pasado en primer termino a la celda chica de revisión preventiva donde le tomaron sus generales, le pidieron que entregara el cinturón y las agujetas de sus zapatos, entregándole el personal de la cárcel un vale para que al obtener su libertad, realice el reclamo de sus pertenencias, documento que lo muestra en este momento; agrega que como a los veinte minutos lo pasaron a la celda grande donde se encuentra. Así mismo y a pregunta expresa del suscrito, refiere el detenido que a las diez horas le dieron almuerzo por parte del personal de la cárcel que consistente  en un lonche de huevo con salchicha y a las trece horas le dieron un lonche de salchicha, permitiéndole salir al pasillo para que bebiera agua potable, también manifestó que el personal de la ergástula en ningún momento le informo la manera en que podría obtener su libertad, mas sin embargo  un amigo que acudió a visitar a un familiar también detenido luego que pregunto en el  área de barandilla le dijo que se necesitaba pagar una multa de cien pesos o bien permanecer durante 36 horas en calidad de detenido para quedar en libertad sin cubrir algún pago, contestando por ultimo que por el momento no cuenta con dinero para el pago de multa, pero que sí a cambio del pago económico se le pidiera realizar alguna actividad en beneficio de la ergástula o bien, de la sociedad, si lo haría, añadiendo que no es adicto al uso de alguna droga y que a la fecha tenía como un año que no lo remitían a la cárcel, no recordando cuando fue la última vez que lo detuvieron ni el motivo. 

Enseguida me permiten entrevistar al detenido Raúl Aguirre Juárez,  quien dice haber sido detenido por consumir bebidas embriagantes en la vía publica y por tanto se encuentra a disposición del Tribunal de Justicia Municipal, agregando que cuenta  con treinta y un  años de edad, actualmente separado de su esposa, vivir en el domicilio ubicado en calle Vázquez Gómez  número 61 de la colonia Primero de Mayo de esta ciudad, que ingresó el día de ayer catorce de junio alrededor de la seis horas, no es adicto a alguna droga y que tenía poco mas de un año que no lo metían a la cárcel, no recordando la fecha de la última vez que lo detuvieron, también señala que a su ingreso a la ergástula lo pasaron a una celda que llaman de remisión preventiva donde le tomaron sus datos generales y le pidieron que entregara las agujetas de sus tenis, pero no le entregaron un comprobante para que recogiera sus pertenencias  al momento de su salida, así mismo dice que a su ingreso una persona que al parecer es el médico de la Institución le preguntó que si presentaba alguna lesión y al contestarle en forma negativa, esté pidió que lo pasaran a su celda, sin que le tomara dato alguno. Así mismo y a pregunta expresa del suscrito, refirió el detenido que no se le informo por parte del personal de la cárcel la forma en que puede obtener su libertad o bien la cantidad que se le fijó por pago de multa, aunque agrega que por el momento no cuenta con dinero para realizar algún pago ya que los doscientos pesos que traía los gasto en comprar cervezas y por lo tanto piensa permanecer detenido hasta el momento en que se le permita salir sin algún costo, también señala  que no lo ha visitado ningún familiar y que en verdad no ha solicitado que se le permita el teléfono para dar aviso y que alguien acuda a ayudarlo, y en cuanto a su estancia en este lugar dice que lo han tratado bien, que por la mañana le dieron de almorzar un lonche con huevo y por la tarde le dieron un lonche de salchicha, y por ultimo manifiesta que acostumbra tomar bebidas embriagantes diariamente y que nunca ha acudido a algún grupo de alcohólicos anónimos, ya que nunca le han ofrecido esa ayuda.

Continuando con las diligencias procedo a entrevistar al diverso detenido Jesús Martín Mejía, que dice contar con veintiocho años de edad, ser casado, tener un  hijo, con domicilio particular el ubicado en calle 20 de Noviembre  número 27 de la colonia la Rosita de esta ciudad, de ocupación jornalero atendiendo un local en el mercado Alianza, con un ingreso semanal de  setecientos cincuenta pesos, quien no se identifica por no contar por el momento con algún documento oficial para hacerlo, manifestando que fue detenido por agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad por tomar bebidas embriagantes en la vía pública, y trasladado a esta ergástula municipal luego que lo trajeran dando vueltas durante una hora, habiendo ingresado el día de hoy martes quince de junio del año en curso, alrededor de las once horas, pasándolo primeramente a la celda chica de revisión preventiva donde le tomaron sus generales, le pidieron que entregara  sus pertenencias, entregándole un vale para que al salir pidiera la devolución, mismo que me muestra y del cual observo que tiene los datos para especificar la cantidad de dinero que se entrega en efectivo, fecha de ingreso, nombre, fecha de entrega y firma de quien recibe. Así mismo y a pregunta expresa del suscrito, refiere el detenido que al momento de su ingreso se le permitió realizar una llamada a su esposa, quien acudió a verlo hace algunas horas y le llevo de comer, incluso que le indicó que según le había informado el juez municipal en turno se necesitaba pagar la cantidad de doscientos pesos para que se le dejara en libertad  o bien cumplir un arresto de treinta y seis horas y así saldría sin efectuar pago alguno, agregando que no es adicto al uso de alguna droga y que al menos tres veces por semana ingiere bebidas embriagantes, y por ultimo menciona que en ninguna ocasión a acudido a algún grupo de alcohólicos anónimos e incluso no tiene conocimiento que existan Instituciones de apoyo para las personas que tienen problemas con su forma de beber. 

También se entrevisto a Oscar Gabriel Triana Guerrero, quien señalo tener veintiocho años de edad, originario y vecino de esta ciudad, actualmente desempleado, y menciona que el día de ayer catorce de junio, alrededor de las dieciocho horas lo detuvieron unos agentes de la Policía Municipal, ya que se le encontró ingiriendo bebidas alcohólicas en la vía publica y además porque al efectuarle una revisión corporal  se le detectó una arma blanca, y por tanto se le puso a disposición del agente Investigador de Ministerio Publico, agregando el detenido que hasta este momento no lo llevan a rendir su declaración y que no ha recibido visita de algún familiar  aunque dice que los ha llamado para avisarles ya que en otras ocasiones en que lo han detenido les ha pedido ayuda y no lo hacen. Así mismo y a pregunta expresa del suscrito refiere el detenido que no es adicto a alguna droga, que ingiere bebidas alcohólicas frecuentemente, que no acude a algún grupo de apoyo para personas que tienen problemas con su forma de beber, que sí le dieron alimentos por parte del personal de la cárcel y que durante su permanencia en esta Institución a recibido buen trato, agregando por ultimo que al ingresar a la ergástula no lo revisó ningún medico, aunque dice que él no lo necesita, también que se le  pidió entregar sus pertenencias, dándole un vale para que las reclame a su salida y añade que muy seguido lo remiten a la cárcel publica, particularmente por andar en la vía publica en estado de ebriedad y en ocasiones por escandalizar, pero que sí le gustaría cambiar esa vida por una mas productiva.   

También se entrevistó al señor Jorge Olague Regalado, quien manifestó contar con treinta y ocho años de edad, que vive en el ejido La Unión, municipio de esta ciudad, que es ayudante de albañil, con un ingreso de setecientos cincuenta pesos semanales, que su esposa se llama Cristina Sandoval Calamaco, con quien procreó tres hijos, que fue detenido por agentes de la policía preventiva como a las doce de la noche del día de ayer lunes catorce de junio del año en curso, en virtud de que discutió con su esposa, pero no le han informado a disposición de que autoridad se encuentra, pero que al parecer está a disposición del Ministerio Público, pero no lo han llamado a declarar, que les pidió a los custodios que le permitieran hacer una llamada y le decían que mas tarde, luego ya la hizo, señala que en caso de que su sanción por discutir con su esposa se lo cambiaran por barrer la calle o lavar carros, o hasta acudir a Alcohólicos Anónimos, lo haría con gusto, ya que no puede pagar la multa, pero sí le gustaría cambiar de vida, que sí toma bebidas embriagantes en forma continua, pero no es adicto a las drogas, que lo que lo orilla a tomar es que tiene muchos problemas en su matrimonio, por ello, toma cerveza, que no lo han visitado sus familiares, ya que no lo van a querer sacar, ya que aunque no es muy común que tenga problemas en su matrimonio, si ha caído en varias ocasiones en la cárcel por maltratar a su familia, así como por beber cerveza en la calle, sin recordar cuando fue la última vez que fue detenido. Se hace constar que personal de la cárcel municipal informó que el señor Olague Regalado se encuentra a disposición del agente del Ministerio Público, y que fue capturado por los agentes de la unidad 35358 por maltrato a la familia.        

Enseguida nos trasladamos ante el responsable de turno René de Santiago Castruita, quien señala que a la hora de la visita había veintiséis internos, dieciocho a disposición del juez calificador, siendo ellos: Valentín Valenzuela Barreto, Fernando Díaz Rea, Juan Carlos Ávila López, Carlos Franco de León, Gerardo Ramírez Vielma, Cruz García Gámez, Manuel Pérez Ramírez, Juan Alberto Rodríguez Reyes, Sergio Talamás Cabrera, Manuel López Soto, Fernando Fernández García, José Ricardo Rodríguez Borjas, José Miguel Luévanos Nevárez, José Luis Montelongo González, Jesús Encinas Ramírez, Raúl Aguirre Juárez, Fernando Benjamín Ortiz Fernández y Jesús Martín Mejía, y siete detenidos a disposición del agente investigador del Ministerio Público de Detenidos, lo que son: Eduardo Escareño, Raymundo Olivares Leyva, Juan Martín Pérez Gutiérrez, Mario Berúmen Pérez, Oscar Gabriel Triana Guerrero, Jorge Olague Regalado y Alejandro Alcalá Camarillo. Agrega que hay turnos de trabajo de doce horas por veinticuatro de descanso, estando laborando en este turno, tres custodios, de los que solo hay dos, en virtud de que uno se reportó enfermo. Señala que se lleva un libro de registro para el control de ingreso y egreso de los detenidos, en los que se asientan los siguientes datos: numero de remisión, nombre del detenido, motivo de detención, hora, unidad que efectuó la captura, autoridad ante quien queda a disposición, traslado en caso de que lo hubiera, fecha, hora, motivo de salida. En cuanto al ingreso de detenidos, estos se reciben con la remisión de internamiento, en los que aparecen los datos que se les requieren a los detenidos en el área de control de detenidos, comúnmente conocida como “barandilla”, antes de ingresar a las celdas, en los que se asientan las generales de las personas y de los agentes que llevaron a cabo la captura y las faltas cometidas. Respecto a la libertad de los detenidos, se tiene que ver dos situaciones diferentes: la primera, cuando los detenidos están a disposición del Tribunal de Justicia Municipal, se les permite salir cuando los familiares o conocidos presenten el recibo de pago de la multa impuesta por el juez municipal en turno, la que se cubre en las cajas que están ubicadas en Tribunales Administrativos, del cual se obtiene el número de remisión y número de folio, el que se asienta en unas hojas grapadas, ya que el recibo se lo lleva quien lo cubrió; la segunda es cuando el juez municipal quien tiene a su disposición el reo, les remite un oficio donde les indica que el detenido ya cumplió el arresto decretado, aunque también puede ser posible que se le permite obtener su libertad por prescripción médica, es decir, cuando requieren recibir atención médica, y en ese lugar no se le  puede dar, o que el encierro le puede afectar al detenido. La otra situación es cuando los detenidos se encuentran a disposición del Ministerio Público, en este caso, se les permite la salida en virtud de que el representante social ante quien se encuentra a disposición el detenido, envía el oficio en que se ordena la inmediata libertad del reo, siendo suscrito por el servidor público correspondiente, pero no se les indica el motivo, solo que ya se debe poner en libertad al reo; también en caso de que solo se solicite la excarcelación del detenido para alguna diligencia, el oficio de solicitud de salida se queda como garantía con el responsable de turno, y una vez que es regresado el detenido, se reintegra el oficio, por lo que no se deja ninguna constancia de esa excarcelación. Se lleva un archivo de traslado de detenidos de cada mes, en los que se guardan todos los oficios respecto de la salida de los reos, especialmente cuando se tratan de traslados, tanto de los que están a disposición del Ministerio Público del fuero común o de la federación, así como de los que están a disposición del Instituto Nacional de Migración, firmando en todos los casos el funcionario que recibe al detenido excarcelado. Señala el señor René de Santiago Castruita que cuando se hace un cambio de turno, se hace una relación de los internos que hay, a fin de que los que reciben el turno, reciban a los detenidos. Refiere el entrevistado que cada turno se cubre por tres personas, y que en fin de semana aumenta el personal, siendo entre cinco y seis personas, ya que son mas las detenciones e ingresos que se realizan en la ciudad.

A solicitud de los suscritos, informó el señor René de los Santos que la puerta o reja metálica que se encuentra a un lado de las celdas preventivas, y que es el lugar por donde ingresan los agentes de la Dirección de Seguridad Pública para presentar a los detenidos al área de control de detenidos, siempre se encuentra cerrada, la que se asegura con un candado, teniendo la llave el personal de custodia, y cuando arriban los agentes policiacos, éstos llaman a los custodios para que la abran, señalando que nunca está abierta, a menos de que se esté recibiendo a algún detenido; enseguida se hace constar que la puerta por el momento se encuentra cerrada...”
7.- Cincuenta y cinco encuestas que fueron aplicadas en diversas fechas a los detenidos que se encontraron en la cárcel municipal de Torreón.
8.- Escrito de queja presentado por el señor Juan Gerardo Rico López, el pasado diez de septiembre del año pasado, en la que reclamó:

“…Acudo a esta entidad a fin de quejarme en contra de las autoridades que tienen a su cargo la ergástula Municipal de esta ciudad, en virtud de que los días trece de junio y veintidós de agosto, ambos del año en curso, fui detenido por alguna infracción al Reglamento de Bando de Policía y Buen Gobierno, siendo internado en ambas fechas en las celdas de ese lugar, siendo mi inconformidad el hecho de que se nos revuelve a todas las personas que se encuentran detenidas, sin que se tome en cuenta las causas que generaron las detenciones, es decir, que se tome en cuenta que algunos de los detenidos cometieron faltas, y otros delitos, los cuales son de gravedades diversas, debiendo de tomar en cuenta también la edad de los detenidos, así como el nivel social de cada uno de ellos, incluso cuando se me detuvo, mi familia estuvo como cinco horas tratando de efectuar el pago de la multa correspondiente, siendo un tiempo excesivo, ya que la multa sustituye el tiempo de detención, por lo que debiera ser un trámite mas rápido, dándome cuenta que el agua de ese lugar no es potable, ya que en la segunda vez que se me detuvo, salí con una enfermedad en el estomago, ya que el agua al parecer es de tinaco, es decir, no es agua de tubería, además de que predominan en las celdas olores insalubres, siendo mi queja el porque es un lugar que no recibe atención de sus encargados. Quiero agregar que en las dos ocasiones en que permanecí en ese lugar, me di cuenta que algunos detenidos estaban fumando mariguana, y mi pregunta es como fue que la ingresaron a las celdas, así como quien se las pudo haber vendido, por ello, solicito se tome cartas en el asunto.”
9.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de esta Comisión, el veintitrés de septiembre del año dos mil cuatro, en relación con la entrevista que sostuvo con la Juez Unitario Municipal, licenciada Luz Gisela Montes Amaya, de la ciudad de Torreón, y que en lo conducente dice:

“…Me constituí en las instalaciones del Tribunal de Justicia Municipal, a fin de entrevistar al titular del Juzgado Primero Unitario Municipal, siendo atendido por la Lic. Luz Gisela Montes Amaya, quien manifestó encontrarse ejerciendo el cargo en forma interina, procediendo a informarle el motivo de mi visita, manifestando que no existe inconveniente en dar la información requerida, informando que su antigüedad es de un mes con veintitrés días, que cuando un detenido se pone a su disposición, se inicia un expedientillo que contiene la remisión que se elabora en el área de control de detenidos, al que se acompaña un certificado médico que elabora el médico cirujano adscrito al Tribunal, habiendo más médicos para dicha función. Al detenido se le informa en forma verbal la falta que se le imputa, aparte de que cuando se le toman datos en barandilla, se les indica el motivo de su detención, cuando se trata de detenidos por faltas al Reglamento de Bando de Policía y Buen Gobierno, no se da ninguna fase de conciliación, ya que son faltas que no tienen ningún ofendido; en el caso de asuntos viales, generalmente y cuando son daños materiales, con lesionados graves, se cita a los participantes tratando de llegar a una conciliación, si se arreglan, se determina la libertad en forma inmediata del detenido, pero en caso de ser un choque con lesionados o cuando vienen ebrios o intoxicados, de oficio se consigna al Ministerio Público correspondiente para que diluciden la responsabilidad, también en caso de ser algún accidente leve pero sin arreglo, a petición de uno de los participantes, se consigna al Ministerio Público. A los detenidos se les pone a disposición de otras autoridades cuando se lo soliciten por escrito, siendo estas autoridades como Jueces Penales, Agentes del Ministerio Público o en caso de Jueces Federales, cuando así lo disponen en el juicio de garantías, todo lo anterior se lleva a cabo mediante su acuerdo. Se da el caso que algunos detenidos están a disposición del Ministerio Público, de ellos no tenemos ninguna intervención. En caso de que un detenido sea menor de edad y se acredite, y sea un delito cometido, se turna al tutelar para menores, mediante el oficio correspondiente, si es una falta y no se considera grave se le deja en libertad, incluso cuando es falta, a veces se le deja en libertad, desde antes de ser ingresado en la Cárcel, esto al ser presentado a dicho lugar, pero solo cuando se acredita la minoría. No se cita a los padres del menor cuando es falta, ya que se deja en libertad, si es delito se turna al Consejo Tutelar, ellos tienen sus procedimientos. Las sanciones que se imponen a los detenidos son multas, arresto y en algunas ocasiones se rebaja la multa, cuando los familiares no la completan, a veces solo se les amonesta, también se da el caso de que barran las celdas, mantenimiento de los aparatos de aire, etc., de lo cual se deja constancia de la función. Agregó que se permite ingresar a instituciones como doble AA, Ave Fénix, Alcance Victoria, etc...”

10.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada por el Visitador Adjunto de esta Comisión, en relación con la inspección de expedientes relativos a faltas administrativas que realizó y que en lo conducente dice:

“…Habiéndome permitido el expediente del señor Saúl Salvador Prieto Hernández, quien fue detenido el veintidós de septiembre del año en curso, a las veintitrés horas con cuatro minutos, por alterar el orden en la vía pública en la calle Muzquiz entre Juárez e Hidalgo, por parte de la unidad número 35430 de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, al que se le anexa examen médico realizado por la doctora Ana Isabel Ruíz Torres; obra también oficio número 2765/04 suscrito por la licenciada María del Carmen García Hernández, Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, Mesa III, mediante el cual solicita se le ponga a su disposición al detenido, ya que se está integrando la averiguación previa número L1-D3 30287/04 y en la misma se está investigando a dicha persona; en respuesta a la solicitud, se emitió acuerdo de fecha veintidós de septiembre del año en curso, en el que se concede lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 228, 229 y 230 del Reglamento se dice del Código Procesal Civil, aplicado supletoriamente al Reglamento de Justicia Municipal, disponiendo la entrega del detenido a Agentes Ministeriales. Se hace contar que me es permitido cuatro expedientes, el primero del C. Ismael Pinedo Mendoza, quien fue detenido el veintidós de septiembre del año en curso, por intoxicarse en lugares públicos, y como del certificado médico se desprende que no presenta ningún tipo de intoxicación, se determina su libertad, de acuerdo al oficio número de remisión 3450, a las veintinueve horas con cincuenta minutos del mismo día, habiendo permanecido tres horas con treinta minutos detenido, ya que fue capturado a las dieciocho horas con doce minutos del día en cita; se me permitió el expediente se la señora Rosa Rojas, quien fue detenida a las dieciocho horas con cincuenta minutos de hoy, y dejada en libertad a las diecinueve horas con treinta y siete minutos del mismo día, por prescripción médica, ya que requiere atención médica; reviso el expediente del C. Gerardo Hernández Contreras, detenido el día veintiuno de septiembre del año en curso, a las 19:46 horas, liberado para ser llevado al Centro de Rehabilitación, a las 19:30 horas del día 22 de septiembre del mismo año, por último, se me permite expediente del C. Carlos Herrera Almeida, detenido por alterar el orden público en la calle, el día 22 de este mes a las 18:35 horas, siendo liberado por la autoridad al haberse amonestado, se hace constar que los expedientes no cuentan con ningún acuerdo y son expedientes tramitados por el licenciado Flavio Ignacio Pérez Ramírez, Juez Municipal Administrativo Municipal en turno. Enseguida me es mostrado un expediente del señor Héctor Esquivel Santos, detenido a las 19:32 del día 16 de septiembre del presente año, en virtud de pretender introducir bebidas alcohólicas a la Ergástula Municipal, obrando acuerdo de la fecha señalada en el que se determina el arresto del detenido, obrando remisión, certificado médico, acuerdo de referencia y oficio de salida de detenidos por haber cumplido el arresto, el acuerdo de arresto fue emitido por la licenciada Luz Gisela Montes Amaya, Juez Municipal Administrativo en turno, y el oficio de salida fue firmado por la licenciada Blanca Julieta Banda Rentería, Secretaria del Juzgado Unitario Municipal en turno. Se hace constar que la licenciada Montes Amaya señala que para cubrir los turnos en asuntos viales y detenidos, les apoyan los licenciados Raymundo Tallabas Moreno, Héctor Antonio López Fierro, así como la licenciada Banda Rentería, señalando que aunque son secretarios de acuerdo, cubren determinadas horas, como si fueran titulares, y en caso de presentarse algún asunto delicado, consultan con ella, así como con el licenciado Flavio Ignacio Pérez Ramírez, Juez Segundo Unitario Municipal, lo anterior por vía telefónica…”

11.- Acta relativa a la entrevista que el personal de este Organismo sostuvo con el Juez Unitario Municipal, licenciado Flavio Ignacio Pérez Ramírez, el veintitrés de septiembre del año dos mil cuatro y en la que se hace constar:

“...Señalando que su cargo es Juez Segundo Unitario Municipal y la antigüedad es de un año, dos meses; cuando una persona ingresa a la Cárcel Municipal, en barandilla se le toman sus datos, elaborándose una remisión, así como un certificado médico, documentales que se toman como expediente personal del detenido. Quiero señalar que en barandilla o los celadores les hacen de su conocimiento al detenido el motivo de su detención o la falta cometida, nosotros como Jueces no tenemos contacto con el detenido, mas bien con los familiares, a quienes se les informa el motivo de detención, y son ellos quienes pagan la multa impuesta. Quiero agregar que la fase de conciliación solo se da en asuntos viales, ya que por faltas administrativas, no hay generalmente con quien conciliar. Cuando en asuntos viales hay detenidos siempre se ponen a disposición del Ministerio Público, ya sea porque andaban conduciendo en estado de ebriedad o que haya lesionados graves, cuando en asuntos viales se pueda conciliar, es porque son asuntos sin heridos o que algún conductor no venga ebrio; si se permite al detenido manifestar lo que a su interés corresponda, cuando se lleva a cabo conciliación. Los detenidos se pueden poner a disposición de otras autoridades como el Ministerio Público cuando se les detiene por conducir en estado de ebriedad, así como por lesiones que sean algo grave. También se pueden poner a disposición de otras autoridades como el Ministerio Público cuando hay una investigación diversa a su detención como por haber una orden de aprehensión, de comparecencia o porque un Ministerio Público lo requiera para una investigación. Si el detenido es menor de edad y se acredita la minoría de edad se le deja en inmediata libertad, esto cuando es una falta y si es un delito, es decir infracción, se ponen a disposición de la Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores para que ellos determinen su responsabilidad. Quiero señalar  que en la Cárcel no hay celdas para menores, éstos se dejan en inmediata libertad o se turnan a la Comisionada, es decir, en el primer caso ni siquiera ingresan los menores, por lo antes expuesto, no hay caso de citar a los padres a alguna conciliación, lo antes expuesto se lleva a cabo en la Unidad de Prevención. Las sanciones que se aplican a los detenidos son multas que se computa con salarios mínimos diarios, siendo de base 250.00 por maltrato a la familia; 150.00 por inmorales en la vía pública; 100.00 pesos todas las otras faltas. A las mujeres que cometen infracciones o faltas a la Ley de Salud, se les cobran 371.00 si no están al corriente en sus exámenes y si están al corriente la cantidad de 150.00 pesos. Si se conmutan las sanciones de los detenidos, puede ser llevar a cabo limpieza o pintar las celdas, lavan patrullas, de lo cual no se lleva control, quien si lo pudiera llevar son los custodios, ya que ellos tienen contacto con los detenidos. Quiero agregar que los expedientes de los detenidos tanto por asuntos viales como por haber cometido alguna infracción, se llevan en un archivo que manejan en la Presidencia del Tribunal que es donde los archivan, y personal de esta entidad tiene acceso a ese archivo, solicitándolo previamente a su encargado. Aclaro que el expediente lo compone la remisión, certificado médico, oficio de libertad…”.
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La cárcel pública municipal de la ciudad de Torreón, depende administrativamente del Tribunal de Justicia Municipal por disposición de su Reglamento, la que al visitarse por el personal de este Organismo, se encontró que sus condiciones físicas vulneran los derechos fundamentales de las personas que ahí se recluyen, aun cuando se trate de un breve término, ya que su infraestructura no satisface los requerimientos mínimos para la estancia digna de las personas que han incurrido en faltas administrativas o delitos, pues la única finalidad que persigue la reclusión, es la privación de la libertad como pena, causa por la que deben respetarse todos los derechos fundamentales de los detenidos, particularmente los que se refieren a su salud, higiene e integridad física y moral.

Bajo esta premisa, la ergástula municipal tiene por finalidad, mantener en arresto al infractor de alguno de los ordenamientos administrativos legales vigentes. Sin embargo, esta circunstancia no constituye un argumento válido para que un particular detenido, sea privado de las condiciones elementales que hagan tolerable su estancia en ese lugar, aun cuando esa detención sea por un periodo relativamente corto.

Aunado a lo anterior, en las visitas también se detectaron deficiencias en la aplicación del Reglamento de Justicia Municipal, que niegan la posibilidad al presunto infractor de ser oído antes de que se emita en su contra alguna de las sanciones administrativas que el propio Reglamento o el Bando de Policía y Buen Gobierno prevén.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.
De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que las condiciones que prevalecen en la cárcel municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila,  resultan violatorias de los derechos fundamentales de las personas a las que se impone un arresto administrativo o que se encuentran en custodia de la autoridad municipal y a disposición del Ministerio Público, en atención a lo siguiente:

Como ha quedado asentado, en las visitas de supervisión que personal de este Organismo realizó a la cárcel pública municipal de Torreón, se detectaron irregularidades que resultan violatorias de los derechos fundamentales de quienes son detenidos, las cuales quedaron precisadas en actas y que  particularmente consisten en un deficiente sistema de vigilancia para la seguridad de los reos y evitar que los mismos destruyan o deterioren los bienes muebles que conforman la ergástula municipal; falta de literas o planchas de descanso equipadas con colchón y ropa de cama en el interior de las celdas; carencia de higiene en celdas y en los servicios sanitarios que se ubican en ellas, los cuales no pueden ser utilizados en forma privada; deficiente iluminación natural y artificial, y desabasto  de medicamentos para atender las urgencias que en forma eventual pudieran presentarse.
Los aspectos arriba mencionados, contravienen las disposiciones generales relativas al trato que debe dispensarse a las personas detenidas, tales como el propio Reglamento de Justicia Municipal y las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, proclamadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas Sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, adoptada el treinta de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Por lo que se refiere al  primero  de los  ordenamientos  invocados, el Artículo 66  establece que “los  responsables de la  cárcel  municipal cuidarán  en todo   momento que se  respete  la vida, la   salud   y   la integridad física y moral de los arrestados” y el Artículo 68 señala que “lo establecido en los artículos anteriores es enunciativo, en general, en la cárcel municipal deberán de respetarse los derechos humanos y aplicarse las medidas adecuadas para que los arrestados reciban un trato digno”.
Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos,  contienen disposiciones que se refieren a la infraestructura de los locales destinados para la reclusión de los infractores, así como a las formalidades que deben reunirse para la estancia en prisión. Así, el Artículo 10 establece que, “Los locales destinados a los reclusos y especialmente  aquellos que se destinan al alojamiento de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las exigencias de la higiene, habida cuenta del clima,  particularmente en lo que concierne al volumen de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación”, en tanto que el numeral 12 dispone que, “las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y decente”. El Artículo 13 indica que,  “las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que cada recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha a una temperatura adaptada al clima y con la frecuencia que requiera la higiene general, según la estación y la Región geográfica, pero por lo menos una vez por semana en clima templado”.
Además de que en este último ordenamiento, se exige el aseo personal de los reclusos, para lo cual deberá disponerse de agua y de los artículos indispensables para su salud y limpieza, según se desprende del Artículo 15 de las Reglas Mínimas en comento.
El Artículo 19 establece que, “cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, de una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida convenientemente y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza”. El Artículo 20 dice, que “todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas” y que “deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la necesite”.
Las disposiciones anteriores se refieren principalmente a los Centros Penitenciarios, en donde la estancia de los detenidos se extiende por largos periodos, sin embargo, éstas deben ser aplicadas en los centros de detención, como las cárceles municipales, considerando para ello las diferencias que el tiempo de reclusión mínimo conlleva, pues la dignidad humana es igual para las personas que son sometidas a penas de prisión, como resultado de la comisión de un acto ilícito, que para aquéllos que han infringido los Reglamentos Administrativos de orden municipal a los que  se les sanciona con un arresto.  

Por lo tanto, si las condiciones en que se encuentra la infraestructura de la cárcel municipal de Torreón, no son acordes con aquéllas que establecen  las disposiciones legales, debemos considerar que este incumplimiento constituye una violación a las garantías fundamentales de los detenidos. 
En el acta de fecha veinte de febrero del año anterior, se señala que el personal de esta Comisión, asentó que la cárcel municipal cuenta con cuatro celdas a las que se denomina preventivas, ya que en ellas se interna temporalmente a los infractores, en tanto se recaban sus datos y se documenta su ingreso, pero las mismas no tienen iluminación artificial, abastecimiento de agua corriente, servicios sanitarios, lavabos ni regaderas, y solo una de ellas cuenta con una plancha de descanso. 
Así mismo, se dio fe de que se cuenta con tres celdas generales, en las que se aloja a los arrestados, a excepción de una de las celdas, que se utiliza para ingresar a los detenidos a disposición del Ministerio Público. En dichas celdas se detectó que había gran cantidad de basura, como bolsas de plástico, envases de refresco vacíos y papeles, tal como se aprecia en una de las impresiones fotográficas que fueron recabadas durante la visita. Las celdas que cuentan con sanitario carecen de depósito y por lo tanto de agua corriente, además de que no pueden ser utilizadas en forma privada por los detenidos y tampoco cuentan con lavabos ni regaderas, aunque sí cuentan con llaves de agua. Las planchas de descanso que se encuentran en las celdas no son suficientes para el número de internos que ahí se recluyen. La iluminación artificial consta de algunas lámparas o reflectores instalados en el exterior de las celdas, que  se dirigen hacia el interior para evitar que sean destruidas o dañadas por los detenidos.
Además de lo anterior, la cárcel cuenta con cuatro celdas separadas de las demás, que son las que se utilizan para recluir a mujeres, homosexuales y migrantes, estos últimos remitidos  por el Instituto Nacional de Migración.

En  las instalaciones se observó falta de mantenimiento, pues como lo revela el material fotográfico, en algunas de las celdas, los sanitarios presentan graves deficiencias de higiene, puesto que carecen de depósito para su desagüe y en los pisos se observó gran cantidad de basura.

En este caso, la Comisión de Derechos Humanos, recabó constancias, para realizar un análisis de las formalidades que conforme al Reglamento de Justicia Municipal del municipio de Torreón, deben cumplirse para la detención y el arresto de los infractores, concluyendo lo siguiente:

Los Artículos 76 y 77 del Reglamento de Justicia Municipal de la ciudad de Torreón, establecen que los procedimientos deberán ser predominantemente orales y que las actuaciones escritas serán breves y precisas y en su caso, contendrán una síntesis de lo hablado. 
A su vez los Artículos 174 al 178 de la misma normatividad, determinan el procedimiento que deberá llevarse a cabo cuando se ponga a disposición de los Jueces Unitarios a los infractores, señalando que cuando el procedimiento de denuncia se inicie por la Dirección de Seguridad Pública Municipal o la dependencia responsable de la Inspección y Verificación Municipal, el Juez podrá actuar de dos formas, dependiendo si el presunto infractor se encuentra detenido o no. En el segundo caso deberá fijar día y hora para la audiencia y dictará las disposiciones adecuadas al caso, pudiendo ordenar que la Policía Preventiva haga comparecer al presunto infractor. En el primer supuesto, el presunto infractor deberá estar presente ante el Juez, quien revisará el oficio o parte que motivó el procedimiento y el formato de remisión y le hará saber la falta que se le imputa; revisará, en su caso, el escrito de denuncia y las constancias en que se hubiera informado al presunto infractor los hechos que se le imputan; si la naturaleza del asunto y las circunstancias lo permiten, porque no se afecte el interés público, ni se trate de probables faltas penales o hechos presumiblemente delictuosos, iniciará una fase de conciliación, que tiene por objeto la reparación del daño, el compromiso de no reincidir y en su caso, de realizar o suspender una obra, servicio o evento; la fase de conciliación puede agotarse, incluso, durante el tiempo que esté arrestado el infractor, en cuyo caso el arresto se suspenderá si tiene lugar la conciliación; el infractor hará las manifestaciones que a su derecho convengan; si lo estima pertinente, el Juez pedirá a las personas que estén presentes, de parte del denunciante o del señalado como infractor, las aclaraciones conducentes y resolverá en todo caso atendiendo a las actas, informes o dictámenes periciales de autoridad, salvo prueba en contrario, y; agotado lo anterior, en el mismo acto, el Juez en forma fundada y motivada, resolverá imponiendo la sanción  correspondiente y, si se trata del arresto, abonará al término del mismo el tiempo que la persona ha estado detenida, y determinará el valor de los daños materiales e impondrá la obligación de repararlos si fuere procedente.
Por su parte, el Artículo 183 dispone que para la determinación de las sanciones, el Juez Calificador se estará a lo dispuesto por el Bando de Policía y Buen Gobierno, los Reglamentos, las circulares o disposiciones administrativas de observancia general municipales aplicables al caso de que se trate, y si no existe norma expresa, a lo establecido en dicho Reglamento. A su vez, el numeral 184 ordena que las faltas al Código Municipal y a los ordenamientos jurídicos del municipio, si no existe sanción expresa en la reglamentación aplicable, serán sancionadas separada o conjuntamente con multa, arresto hasta por treinta y seis horas, suspensión en el ejercicio de alguna actividad regulada por la Ley, clausura temporal o definitiva de algún establecimiento, cancelación o renovación de permisos, autorizaciones o concesiones, cuando esa sanción no esté reservada al Ayuntamiento o al Presidente Municipal, ejecución o destrucción de una obra con cargo al infractor y, suspensión o cancelación de eventos o espectáculos públicos o de acceso abierto al público. 

Ahora bien, este Organismo, a efecto de verificar el cumplimiento de las disposiciones arriba señaladas, elaboró una encuesta que aplicó a los que se encontraban en la cárcel municipal de Torreón, los días veinticinco de junio, y siete y nueve de julio del año anterior, de la que se obtuvieron diversos resultados relacionados con las condiciones materiales y generales de la cárcel municipal; procedimiento para la imposición del arresto y tipo de sanción que se impone, 
En principio se encontró, que la mayoría de los internos señaló que sí les proporcionan alimentos durante su estancia, que se les recogen sus pertenencias al ingresar y les dan un vale para entregárselas a su egreso y que sí los revisa el médico. 
Así mismo, de cincuenta y cinco internos entrevistados cuarenta manifestaron haber ingresado antes a la ergástula municipal por motivos como embriagarse o “drogarse en la vía pública” y en el caso de algunas mujeres, por ejercer la prostitución sin contar con el tarjetón de salud. 
Por lo que hace al procedimiento, la mayoría de los internos señaló que no les hicieron saber  la falta que se les imputa, que no tuvieron una fase de conciliación, lo cual en cierta manera es justificable al considerar que las faltas administrativas por las cuales estaban recluidos, no existía una persona directamente afectada; que no se les permitió alegar en su favor, que no se les notificó o informó la sanción que se les impuso y que en la mayoría de los casos se trató de un arresto. Así mismo, la mayoría de los detenidos señaló que aceptaría cambiar el arresto por algún trabajo, que les gustaría rehabilitarse y mejorar su forma de vida y en particular su vida familiar y que les gustaría recibir apoyo de algún Organismo de asistencia social.
De lo anterior se advierte que en la cárcel municipal de Torreón, se proporciona alimentación a los detenidos, aunque no tres veces por día, y que a los detenidos se les aseguran sus pertenencias antes de ingresar y para entregárselas a su egreso, les proporcionan un tipo de  vale, así como que en la mayoría de los casos son atendidos por el médico antes de ingresar, por lo que en estos aspectos no se considera que existan violaciones a los derechos humanos de los detenidos.
No obstante, por lo que hace a las condiciones materiales de la ergástula municipal de Torreón, debe decirse que prevalecen algunas deficiencias que atentan contra los derechos fundamentales de los detenidos, tales como la falta de planchas de descanso equipadas con colchón y ropa de cama, pues si bien es cierto que en algunas celdas existen  literas, éstas no son suficientes para la cantidad de detenidos que ahí se alojan, lo cual repercute en la saturación de la prisión.

Aunado a lo anterior, los servicios sanitarios existentes, no son suficientes para satisfacer las necesidades de las personas detenidas, particularmente los fines de semana, en los que la población aumenta considerablemente, además no existe privacidad para que los infractores puedan realizar sus necesidades fisiológicas, pues los sanitarios no se encuentran divididos o separados, sino que simplemente se encuentran instalados en las celdas, amén de que no cuentan con depósito de agua para su limpieza, y si a esto agregamos que, como lo refiere la autoridad, los muebles son destruidos por los mismos detenidos, podemos concluir que las condiciones generales de la cárcel municipal, por lo que a instalaciones sanitarias se refiere son deficientes y, en consecuencia, debe recomendarse su rehabilitación, incluyendo la instalación de lavabos y regaderas para el aseo personal .
Cabe agregar que la higiene de la cárcel pública es también deficiente, como se desprende de las actas de inspección practicadas por el personal de este Organismo, así como de las impresiones fotográficas recabadas, por lo que es oportuno recomendar que se establezca un programa de limpieza continua y se incremente la seguridad en el interior de la ergástula municipal que permita evitar que los detenidos dañen las instalaciones.

Por lo que respecta al procedimiento que debe seguirse para la imposición de las sanciones, éste no se cumple en la forma prevista por el Reglamento de Justicia Municipal de la cuidad, pues de la aplicación de la encuesta a cincuenta y cinco ingresados,   cincuenta y uno señalaron no haber tenido la oportunidad de alegar en su defensa, es decir que no fueron presentados ante el Juez Municipal y no se siguió el procedimiento contemplado en el Artículo 177 del Reglamento de Justicia Municipal, pues no se dio al infractor la oportunidad de hacer las manifestaciones que a su derecho convengan y no se les notificó el tipo de sanción que se les impuso. Dicha  información se robustece con la inspección de expedientes, en cuya acta se hizo constar que los procedimientos examinados, no contaban con acuerdo, es decir, que no se cumple con el mandato constitucional de emitir en forma escrita, fundada y motivada, los actos de autoridad a través de los cuales en forma legítima se causen molestias en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones de los gobernados. 
De lo que se concluye, que normalmente las personas detenidas en la ergástula municipal, no son presentadas ante el Juez competente, no se les hace saber la falta que se les imputa, no se les brinda la oportunidad de hacer las manifestaciones que a su derecho convengan, no se les informa de la sanción que se les impone, ni ésta se emite mediante un acuerdo por escrito fundado y motivado, razones por las que estas circunstancias constituyen una trasgresión a los derechos fundamentales de los presuntos infractores.
Por último, fue posible establecer, que particularmente los fines de semana, en las celdas de la cárcel pública municipal se recluye a un importante número de personas, de manera tal, que resultan insuficientes para albergarlos. El hacinamiento que en ellas se genera por la sobrepoblación, trae  problemas como la destrucción y maltrato de los bienes muebles que existen en las celdas, particularmente los sanitarios, lámparas y llaves de agua. 
De igual manera y a través de la encuesta, es válido asegurar que la mayoría de las personas que se  recluidas, es decir cuarenta de cincuenta y cinco encuestados, habían ingresado antes por diversos motivos, pero principalmente por embriagarse y “drogarse en la vía pública” y/o por robo, y en el caso de las mujeres, por ejercer la prostitución sin contar con los requisitos que exige el Reglamento de Salud. Así, tenemos que de los detenidos encuestados, doce de ellos se encontraban por intoxicarse en la vía pública, ocho por embriagarse en la vía pública, ocho por robo, seis mujeres por no contar con su tarjetón de salud, cinco por riña, dos por daños, dos por sospechosos y algunos otros por portación de arma blanca, faltas a la moral, despojo, lesiones y el resto dijo ignorar las causas de su internamiento.  

Por tanto, resulta importante destacar que la mayoría de los detenidos, particularmente quienes ingerían drogas y se embriagaban en la vía pública, no habían afectado directamente a persona alguna, sino que fueron detenidos por infringir disposiciones que protegen a la comunidad en general.

Así también, debe destacarse que cuarenta y tres, de los cincuenta y cinco encuestados, manifestaron que aceptarían cambiar el arresto por la realización de algún trabajo, con lo que sería posible despresurizar las celdas de la cárcel municipal, además de que también manifestaron que les gustaría rehabilitarse, mejorar su forma de vida y recibir apoyo de algún Organismo, con lo que el Municipio ofrecería la posibilidad de una alternativa de mejora a las personas que son detenidas por infracciones administrativas, además  de proveer de seguridad a los habitantes del municipio, a través de procurar el desarrollo de hábitos y costumbres de aquellos que en forma  constante son sorprendidos en la comisión de faltas administrativas.
Lo anterior, de ninguna manera contradice el Artículo 21 constitucional, que en su párrafo primero dispone que “…compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los Reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas…”. No obstante, desde la óptica de los derechos humanos, el arresto podría imponerse por lapsos  reducidos si el infractor aceptara realizar algún trabajo a favor de la comunidad, lo cual no vulneraría el precepto constitucional, toda vez que se trata de una opción para quien así acepte. Es decir; el trabajo no sería impuesto de manera forzosa como una sanción por el Juez Municipal, sino aceptado voluntariamente por el infractor, con el objeto de reducir el tiempo de su reclusión, lo que además beneficiaría a la administración municipal, al reducir el número de detenidos y por ende, disminuir gasto de alimentación. 
Así mismo, este Organismo detectó que las multas que se imponen a los infractores son $250.00 (Son: doscientos cincuenta pesos 00/100 m. n.) por maltrato a la familia; $150.00 (Son: ciento cincuenta pesos 00/100 m. n.) por inmoral y $100.00 (Son: cien pesos 00/100 m. n.) por las demás faltas, según lo informó el licenciado Flavio Ignacio Pérez Ramírez, Juez Municipal en turno del Tribunal de Justicia Municipal. Esto significa, que las multas se imponen de manera indiscriminada, sin considerar las circunstancias personales del trasgresor, lo cual violenta la disposición contenida en el Artículo 16 constitucional, que en su párrafo segundo establece “si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá se sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día”.

Hay que considerar, que la imposición masiva de arrestos, además de generar  sobrepoblación en las celdas, puede constituir una nueva trasgresión al Artículo 21 constitucional, siguiendo el criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acorde con la tesis que bajo el rubro “Artículo 21 Constitucional”, se expresa como sigue: “La facultad que concede a las autoridades administrativas, para castigar la infracción a los Reglamentos gubernamentales o de policía, con pena alternativa de multa o arresto hasta por quince días, debe entenderse en el sentido de que el infractor pueda optar entre cualquiera de las dos penas, y de que debe dársele la oportunidad de pagar la multa, y no proceder desde luego a su detención, pues aunque es verdad que este artículo no fija procedimiento especial, a efecto de exigir la multa antes de proceder al arresto del infractor, también lo es que el mismo artículo manda que sólo en el caso de que no se pague la multa, se conmutará por arresto, lo que significa que es indispensable que se haga conocer previamente al interesado, la imposición de la multa, con la conminación correspondiente de imponerle el arresto, en caso de que no la pague”. Quinta Época, Instancia: Pleno, Semanario Judicial de la Federación, parte XVIII, pagina 903. 27 de abril de 1926. Diez votos.
Es importante precisar que efectivamente, en algunos de los casos, los Jueces Unitarios sí imponen la multa en primer término o bien, permiten el egreso del arrestado en cuanto solicitan se les fije dicha sanción, sin embargo, y con el objeto de no sobresaturar las cárceles, debe considerarse también la posibilidad de imponer arrestos de poca duración, si el infractor acepta la realización de algún trabajo en beneficio de la comunidad, lo cual no significa que este Organismo pretenda que queden sin sanción, sino que se beneficie comunidad e infractor de la privación de la libertad de aquél que cometió una falta.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse:

Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que algunas de las condiciones que privan en la cárcel municipal de Torreón, son violatorias de los derechos humanos de las personas que por algún motivo son recluidas en ese lugar.

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad encargada de la justicia municipal, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Rehabilitar los espacios físicos de la ergástula municipal de la ciudad de Torreón, en los términos que quedaron precisados en el cuerpo de esta resolución, particularmente en lo que se refiere a la higiene y ventilación de las celdas, los servicios sanitarios y las literas para descanso de los detenidos.

SEGUNDA.- Instruir a los Jueces Unitarios del Tribunal de Justicia Municipal, para que apliquen en principio a los infractores la sanción consistente en una multa y, solo en caso de no cubrirse ésta, se aplique el arresto. En el caso de las multas, se recomienda también que en la imposición de las mismas, se ajusten a lo dispuesto por el Artículo 21 Constitucional y en caso de que el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no sea sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día y, si se trata de trabajadores no asalariados, que la multa no exceda del equivalente a un día de su ingreso.
TERCERA.- Se realice una evaluación y un diagnóstico para ponderar la posibilidad de conceder a los infractores la oportunidad de realizar algún servicio a favor de la comunidad a cambio de reducirle el arresto que se le haya impuesto como sanción, para lo cual este Organismo ofrece su apoyo.
CUARTA.- Se instruya a los Jueces municipales para que tramiten los procedimientos administrativos, de acuerdo a lo que dispone el Reglamento de Justicia Municipal de Torreón, agotando la etapa de conciliación y concediendo al infractor la garantía de audiencia. Así mismo se les instruya, para que emitan sus determinaciones por escrito, fundadas y motivadas, principalmente cuando se trate del arresto de alguna persona y su posterior excarcelación, documentando en debida forma el expediente correspondiente.
QUINTA.- 
Se analice la posibilidad de establecer un área o departamento de Trabajo Social, con el objeto de canalizar o encauzar a los detenidos que así lo deseen, a instituciones de rehabilitación o apoyo, pues como se explicó antes, la mayoría de los arrestados infringen la ley en virtud de su estado de embriaguez o drogadicción; o bien, procurar los acercamientos necesarios con dichas instancias, a efecto de que tengan la posibilidad de informar a los detenidos de la existencia de las mismas y en su caso, puedan acceder a ellas.

Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En la eventualidad de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para  probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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